
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO
LETICIA - AMAZONAS

]

Correo electrónico: prcto01ltOcendoj.ramajudicial. gov. co '

Carrera 6 No 8-31 piso 1.
Telefax. 8 592-7348.

Agosto once (11) de dos mil veintidós (2.022)

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.20318
|

Teniendo de presente que a la fecha ya feneció el termino y se surtió
correspondiente traslado a Ja demandante, de las. excepciones de
mérito! propuestas por* la parte. ejecutada, no habiendo
pronunciamiento alguno al respecto,. se. procede a lo previsto en el
numeral 22 del artículo 443 del Código General del Proceso, por lo

que, - o E .

RESUELVE:

PRIMERO: Decretar la práctica de pruebas en este proceso, por lo
que se tendrán como tales: la siguientes: NS

DE LA PARTE DEMANDANTE:

e Documentales:

1. Las facturas:
¿| Número Fecha de|Fecha de|Valor:o expedición  |vencimiento |: |

HMAR-4254|22/11/2018,|22/12/2018|$77.567.247=:
HMAR-4199|05/10/2018: 05/11/2018 |.$58.653.000=
HMAR-4252 |.22/11/2018_|22/12/2018|$91.142.700=
HMAR-4200|05/10/2018 |05/11/2018 .| $49.542.500=
HMAR-4201|05/10/2018 [05/11/2018 |$65.303.000=.
HMAR-4202|05/10/2018 |05/11/2018|$70.277.500=

1 Numeral 1*, Artículo 443 del Código General del Proceso.
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HMAR-4203|05/10/2018 |05/11/2018|$59.756.539=
HMAR-4253|22/11/2018|22/12/2018 |$57.169.200=
HMAR-4230 |02/11/2018|02/12/2018 |$75.242.100=
HMAR-4230|02/11/2018|02/12/2018|$75.242.100=
HMAR-4261|14/12/2018|14/01/2019 |$192.438.400

2. Certificado de matrícula mercantil número 13990,
expedido por la Cámara de Comercio de Valledupar,
mediante el que se logra verificar que la señora María
Virna Karina Mendoza Hernándezesla propietaria del
establecimiento de comercio denominado Hogares de
Paso Mariana, cuyo domicilio es en la ciudad de
Leticia, Amazonas.

3. La demanda.

4. El poder otorgado por poder por la ejecutante a su
representante jurídico.

DE LA PARTE DEMANDADA:

e Documentales:

1. El poder otorgado por la entidad territorial a su
representante judicial.

SEGUNDO: Se señala el DÍA Lees/a7z (IA),del mes de Febrero , , del año DOS MIL
VEINTITRÉS (2.023), a las dos (4: 2 rm) HORAS
(L£_:0s ), con el fin de que se lleve a cabo las diligencias de la
audiencia inicial? dentro de la presente causa, la cual se realizará através de la plataforma Microsoft Teams y/o en la sala número 05
del Palacio de Justicia de esta ciudad; teniendo en cuenta la agendadel Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,LES
CERTIFICA

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS Nro.
fijado en la Secretaría del JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL
CIRCUITO DE LETICIA-AMAZONAS, a las 8:00 a.m.

Leticia, | US) ZTOzZZ

LC
E lA

? Artículo 372 Ibídem.
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